
GE.21-00831  (S)    090221    090221 

Comité contra la Tortura 

  Decisión adoptada por el Comité en virtud del 
artículo 22 de la Convención, respecto de la 
comunicación núm. 936/2019* ** 

Comunicación presentada por: B. T. (representado por los abogados Marko 

Štambuk y Ana Trkulja) 

Presunta víctima: El autor 

Estado parte: Serbia 

Fecha de la queja: 24 de junio de 2019 (presentación inicial) 

Cuestiones de fondo: Expulsión a Turquía; riesgo de tortura 

 El 30 de diciembre de 2020, el Comité, como había sido informado de que las 

autoridades judiciales del Estado parte habían decidido que no se cumplían los requisitos para 

la extradición del autor y de que este había sido puesto en libertad y había regresado a 

Bulgaria, donde residía, y tras la retirada de la queja por esos motivos, decidió poner fin al 

examen de la comunicación núm. 936/2019. 

    

  

 * Adoptada por el Comité entre períodos de sesiones el 30 de diciembre de 2020. 
 ** Participaron en el examen de la comunicación los siguientes miembros del Comité: Essadia Belmir, 

Claude Heller, Liu Huawen, Jens Modvig, Ilvija Puce, Diego Rodríguez Pinzón, Sébastien Touzé y 

Bakhtiyar Tuzmukhamedov. De conformidad con el artículo 109, leído conjuntamente con el 

artículo 15, del reglamento del Comité y el párrafo 10 de las directrices sobre la independencia y la 

imparcialidad de los miembros de los órganos creados en virtud de tratados de derechos humanos 

(directrices de Addis Abeba), Erdogan Iscan no participó en el examen de la comunicación. 
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